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05001410500520180041100 Ejecutivo Conexo FRANCISCO EMILIO
GARCES MISAS

COLPENSIONES Audiencia Laboral
CONTINÚA TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN. CONDENA EN
COSTAS A LA PARTE EJECUTADA. De conformidad con el
artículo 466 de la Ley 1564 de 2012 aplicable al proceso laboral
por remisión del artículo 145 del Código de procedimiento del
trabajo, se requiere a las partes paraque se sirvan presentar la
liquidación del crédito. ca En caso requerir copia esta
provincia ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520180048600 Ejecutivo Conexo NORBERTO DE JESUS
CARDONA CHICA

COLPENSIONES Audiencia Laboral
CONTINÚA TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN. CONDENA EN
COSTAS A LA PARTE EJECUTADA. De conformidad con el
artículo 466 de la Ley 1564 de 2012 aplicable al proceso laboral
por remisión del artículo 145 del Código de procedimiento del
trabajo, se requiere a las partes paraque se sirvan presentar la
liquidación del crédito. ca En caso requerir copia esta
provincia ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520180050200 Ejecutivo Conexo BARBARA DE JESUS MESA
TABORDA

COLPENSIONES Audiencia Laboral
CONTINÚA TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN. CONDENA EN
COSTAS A LA PARTE EJECUTADA. De conformidad con el
artículo 466 de la Ley 1564 de 2012 aplicable al proceso laboral
por remisión del artículo 145 del Código de procedimiento del
trabajo, se requiere a las partes paraque se sirvan presentar la
liquidación del crédito. ca En caso requerir copia esta
provincia ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022
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05001410500520180053800 Ejecutivo Conexo JOSE LIBARDO RAMIREZ
CASTAÑEDA

COLPENSIONES Audiencia Laboral
Declarar probada la excepción de prescripción propuesta por la
parte ejecutada. Se da por terminado el proceso. Costas a cargo
de la parte ejecutante. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520180057000 Ejecutivo Conexo ELKIN DE JESUS
VELASQUEZ RUIZ

COLPENSIONES Audiencia Laboral
CONTINÚA TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN. CONDENA EN
COSTAS A LA PARTE EJECUTADA. De conformidad con el
artículo 466 de la Ley 1564 de 2012 aplicable al proceso laboral
por remisión del artículo 145 del Código de procedimiento del
trabajo, se requiere a las partes paraque se sirvan presentar la
liquidación del crédito. ca En caso requerir copia esta
provincia ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520180058900 Ejecutivo Conexo ANGEL EMIRO DE JESUS
LOPERA BETANCUR

COLPENSIONES Audiencia Laboral
CONTINÚA TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN. CONDENA EN
COSTAS A LA PARTE EJECUTADA. De conformidad con el
artículo 466 de la Ley 1564 de 2012 aplicable al proceso laboral
por remisión del artículo 145 del Código de procedimiento del
trabajo, se requiere a las partes paraque se sirvan presentar la
liquidación del crédito. ca En caso requerir copia esta
provincia ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520180080600 Ejecutivo Conexo MARIA FABIOLA PALACIO
ALVAREZ

COLPENSIONES Audiencia Laboral
Declarar probada la excepción de prescripción propuesta por la
parte ejecutada. Se da por terminado el proceso. Costas a cargo
de la parte ejecutante. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520180081100 Ejecutivo Conexo MILCIADES SAAVEDRA
RUIZ

COLPENSIONES Audiencia Laboral
Declarar probada la excepción de prescripción propuesta por la
parte ejecutada. Se da por terminado el proceso. Costas a cargo
de la parte ejecutante. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022
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05001410500520180082500 Ejecutivo Conexo JORGE ANTONIO RUIZ
GIRALDO

COLPENSIONES Audiencia Laboral
CONTINÚA TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN. CONDENA EN
COSTAS A LA PARTE EJECUTADA. De conformidad con el
artículo 466 de la Ley 1564 de 2012 aplicable al proceso laboral
por remisión del artículo 145 del Código de procedimiento del
trabajo, se requiere a las partes paraque se sirvan presentar la
liquidación del crédito. ca En caso requerir copia esta
provincia ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520180101400 Ejecutivo Conexo ALVARO OCTAVIO PEÑA
PEÑA

COLPENSIONES Audiencia Laboral
Declarar probada la excepción de prescripción propuesta por la
parte ejecutada. Se da por terminado el proceso. Costas a cargo
de la parte ejecutante. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520180106100 Ejecutivo Conexo PEDRO ANTONIO LOPEZ
ROJAS

COLPENSIONES Audiencia Laboral
CONTINÚA TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN. CONDENA EN
COSTAS A LA PARTE EJECUTADA. De conformidad con el
artículo 466 de la Ley 1564 de 2012 aplicable al proceso laboral
por remisión del artículo 145 del Código de procedimiento del
trabajo, se requiere a las partes paraque se sirvan presentar la
liquidación del crédito. ca En caso requerir copia esta
provincia ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520180124600 Ejecutivo MARTHA CECILIA
MORALES RESTREPO

COLPENSIONES Audiencia Laboral
CONTINÚA TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN. CONDENA EN
COSTAS A LA PARTE EJECUTADA. De conformidad con el
artículo 466 de la Ley 1564 de 2012 aplicable al proceso laboral
por remisión del artículo 145 del Código de procedimiento del
trabajo, se requiere a las partes paraque se sirvan presentar la
liquidación del crédito. ca En caso requerir copia esta
provincia ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022
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05001410500520190034100 Ordinario BIBIANA MUNAR PEREZ HEALTHFOOD S.A. Audiencia Laboral
Ordena seguir adelante con la ejecución. Costas a cargo de la
parte ejecutada. De conformidad con el artículo 466 de la Ley
1564 de 2012 aplicable al proceso laboral
por remisión del artículo 145 del Código de procedimiento del
trabajo, se requiere a las partes para que se sirvan presentar la
liquidación del crédito. ca. En caso requerir copia esta
provincia ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520190057800 Ejecutivo Conexo LUIS FELIPE
CARRASQUILLA
LONDOÑO

COLPENSIONES Audiencia Laboral
CONTINÚA TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN. CONDENA EN
COSTAS A LA PARTE EJECUTADA. De conformidad con el
artículo 466 de la Ley 1564 de 2012 aplicable al proceso laboral
por remisión del artículo 145 del Código de procedimiento del
trabajo, se requiere a las partes paraque se sirvan presentar la
liquidación del crédito. ca En caso requerir copia esta
provincia ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520190060600 Ejecutivo PROTECCION S.A. NISSI PROYECTOS Y
CONSTRUCCIONES S.A.S

Auto termina proceso por pago
Se ordena levantar medidas cautelares y el archivo del proceso.
ca. En caso requerir copia esta provincia ingresar a los Estados
Electrónicos l Juzgado y consultar en el respectivo Estado a
través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520200015900 Ejecutivo Conexo FABIAN ELIECER MEJIA
MORALES

COLPENSIONES Audiencia Laboral
Declarar probada la excepción de prescripción propuesta por la
parte ejecutada. Se da por terminado el proceso. Costas a cargo
de la parte ejecutante. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520210032600 Ejecutivo Conexo CARLOS GARCIA GARCIA COLPENSIONES Audiencia Laboral
Declarar probada la excepción de prescripción propuesta por la
parte ejecutada. Se da por terminado el proceso. Costas a cargo
de la parte ejecutante. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022
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05001410500520210045100 Ejecutivo Conexo MIGUEL ANGEL VIANA
MORA

COLPENSIONES Audiencia Laboral
Declarar probada la excepción de prescripción propuesta por la
parte ejecutada. Se da por terminado el proceso. Costas a cargo
de la parte ejecutante. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520210057100 Ejecutivo CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DE ANTIOQUIA
-COMFAMA-

SEMBRADOS DE RAIZ
S.A.S.

Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520210058000 Ejecutivo CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DE ANTIOQUIA
-COMFAMA-

SOSTELI GROUP S.A.S. Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520210058500 Ejecutivo PROTECCION S.A ALTOGRADO S.A.S. Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520210067800 Ejecutivo Conexo MERY DEL SOCORRO
ARRUBLA BUSTAMANTE

COLPENSIONES Audiencia Laboral
CONTINÚA TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN. CONDENA EN
COSTAS A LA PARTE EJECUTADA. De conformidad con el
artículo 466 de la Ley 1564 de 2012 aplicable al proceso laboral
por remisión del artículo 145 del Código de procedimiento del
trabajo, se requiere a las partes paraque se sirvan presentar la
liquidación del crédito. ca En caso requerir copia esta
provincia ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022
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05001410500520220032100 Ejecutivo Conexo GILDARDO DE JESUS
RESTREPO FLOREZ

COLPENSIONES Audiencia Laboral
CONTINÚA TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN. CONDENA EN
COSTAS A LA PARTE EJECUTADA. De conformidad con el
artículo 466 de la Ley 1564 de 2012 aplicable al proceso laboral
por remisión del artículo 145 del Código de procedimiento del
trabajo, se requiere a las partes paraque se sirvan presentar la
liquidación del crédito. ca En caso requerir copia esta
provincia ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y
consultar en el respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520220040100 Ejecutivo PROTECCION S.A CONCONSTRUIR SAS Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520220040400 Ejecutivo PROTECCION S.A DUBAI GOLD SAS Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520220040500 Ejecutivo PROTECCION S.A TECNINEUMATICA SAS Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520220040600 Ejecutivo PROTECCION S.A WENDY DANIELA
BARRIENTOS ANGEL

Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520220041300 Ejecutivo PROTECCION S.A CANNABIS EMPRESA
UNIPERSONAL

Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022
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05001410500520220042200 Ejecutivo PROTECCION S.A MACROPROJECT SAS Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520220042400 Ejecutivo PROTECCION S.A LA SALUD ES VIDA SAS Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520220042800 Ejecutivo PROTECCION S.A DIANA YANNETH
MACHADO CLAVIJO

Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520220042900 Ejecutivo PROTECCION S.A ASESORIAS Y
ADMINISTRACION
EMPRESARIAL SAS

Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520220043000 Ejecutivo PROTECCION S.A KUBIKA LOFT & DESING
SAS

Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520220043900 Ejecutivo PROTECCION S.A COMERCIALIZADORA
DICOM - ALBERTO
HENRIQUEZ Y COMPAÑIA
S EN C

Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520220044100 Ejecutivo PROTECCION S.A DISTRIBUCIONES RCA
S.A.S

Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022
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05001410500520220044200 Ejecutivo PROTECCION S.A LYLIA CECILIA TORRES DE
GONZALEZ

Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520220044800 Ejecutivo PROTECCION S.A CONSTRUCIVILES
MOVEMOS SAS

Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

05001410500520220060500 Ejecutivo ADMINISTRADORA DE
PENSIONES COLFONDOS
S.A.

FSC INGENIEROSS.A.S. Auto niega mandamiento ejecutivo
Se ordena archivo. ca. En caso requerir copia esta provincia
ingresar a los Estados Electrónicos l Juzgado y consultar en el
respectivo Estado a través l link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal--pe
quenas-causas-laborales--mellin/93

30/09/2022

6051

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 03/10/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CATALINA ESCOBAR ORTIZ
SECRETARIO (A)


